
Tasa de rendimiento promedio  11.83% (10.16% en 2008).

La tasa de rendimiento promedio es el porcentaje que resulta de dividir los ingresos de la cartera de
préstamos (incluidos los intereses y comisiones) entre el saldo promedio de la cartera bruta de préstamos
por el período reportado.

Los préstamos con tasa de interés ajustable representan el 100% de la cartera de préstamos.

Los intereses devengados por la cartera de préstamos y no reconocidos como resultados en el período
reportado ascienden a $3,039.0 ($653.2 en 2008).

Banco HSBC Salvadoreño, S. A.
y subsidiarias
Estados financieros consolidados
30 de junio de 2009 y 2008

23 de julio de 2009

Banco HSBC Salvadoreño, S. A. y subsidiarias
Balance general consolidado intermedio (no auditado)
30 de junio de 2009 y 2008
(Expresado en miles de dólares de los Estados Unidos de América)

Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros interinos

Andrew Gent Gerardo Simán Siri Leila Victoria Santos Moreno
  Presidente Presidente Ejecutivo         Contador General

Firmado por

Banco HSBC Salvadoreño, S. A. y subsidiarias
Estado consolidado de resultados intermedio (no auditado)
Por los períodos de seis meses que terminaron el
30 de junio de 2009 y 2008
(Expresado en miles de dólares de los Estados Unidos de América)

Las notas que se acompañan son parte integral de estos estados financieros interinos

Andrew Gent Gerardo Simán Siri Leila Victoria Santos Moreno
  Presidente Presidente Ejecutivo         Contador General

Firmado por

Nota 1. Operaciones

El Banco HSBC Salvadoreño, S. A. es una sociedad salvadoreña de naturaleza anónima de capital fijo,
que tiene por objeto principal dedicarse a todos los negocios bancarios y financieros permitidos por las
leyes de la República de El Salvador. El Banco forma parte del conglomerado financiero, cuya sociedad
controladora de finalidad exclusiva es Inversiones Financieras HSBC, S. A., quien es subsidiaria de HSBC
Bank (Panamá), S. A.

En Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 26 de febrero de 2007, acordó modificar su
nombre de Banco Salvadoreño, S. A. a Banco HSBC Salvadoreño, S. A., con fecha 28 de marzo de 2007,
la Superintendencia del Sistema Financiero autorizó la modificación del pacto social, el cual fue inscrito
en el Registro de Comercio, el 30 de abril de 2007.

Los estados financieros se expresan en miles de dólares de los Estados Unidos de América.

Nota 2. Principales políticas contables

A continuación se presenta un resumen de las principales políticas contables:

Normas técnicas y principios de contabilidad

Los estados financieros consolidados adjuntos han sido preparados por el Banco con base a las normas
internacionales de información financiera y las normas contables emitidas por la Superintendencia del
Sistema Financiero, las cuales prevalecen cuando existe conflicto con las primeras (Nota 30). Cuando
las normas internacionales de información financiera presenten diferentes opciones para contabilizar un
mismo evento se deberá adoptar la opción más conservadora.

Consolidación

Banco HSBC Salvadoreño, S. A. consolida sus estados financieros con aquellas sociedades en las que
es titular de más del cincuenta por ciento de las acciones comunes. Estas sociedades son a las que se
refieren los artículos 23, 24, 118 y 145 de la Ley de Bancos, denominándolas subsidiarias. Todas las
cuentas y transacciones importantes entre compañías han sido eliminadas en la preparación de los estados
financieros consolidados.

Forman parte de los estados financieros consolidados, las siguientes subsidiarias controladas por el Banco:
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Políticas Obligatorias

En la preparación y elaboración de los estados financieros consolidados interinos se han seguido las mismas
políticas contables que se utilizaron en la preparación de los estados financieros anuales más recientes.
Las políticas contables de obligatorio cumplimiento tratan sobre los temas siguientes:

a. Inversiones financieras.
b. Provisión de intereses y suspensión de la provisión.
c. Reconocimiento de ingresos.
d. Préstamos e intereses vencidos.
e. Reservas de saneamiento.
f. Reconocimiento de pérdidas en préstamos y cuentas por cobrar.
g. Inversiones accionarías.
h. Activo fijo.
i. Activos extraordinarios.
j. Cargos por riesgos generales de la banca.
k. Intereses y comisiones por pagar.
l. Indemnizaciones y retiro voluntario.
m. Transacciones en moneda extranjera.
n. Reserva por riesgo país.

Las políticas sobre los temas antes relacionados se publican por la Superintendencia en los boletines y
otros medios de divulgación.

Nota 3. Unidad monetaria

La Ley de Integración Monetaria aprobada con fecha 30 de noviembre 2000, establece que a partir del 1
de enero de 2001 el dólar de los Estados Unidos de América será moneda de curso legal y que todas las
transacciones que se realicen en el sistema financiero se expresarán en dólares. Los libros del Banco se
llevan en dólares de los Estados Unidos de América representados por el símbolo $ en los estados financieros
adjuntos.

Uso de estimaciones contables en la preparación  de los estados financieros

La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia del Banco realice ciertas estimaciones
y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, la exposición de los pasivos contingentes a
la fecha de los estados financieros así como los ingresos y gastos por los períodos informados. Los activos
y pasivos son reconocidos en los estados financieros cuando es probable que futuros beneficios económicos
fluyan hacia o desde la entidad y que las diferentes partidas tengan un costo o valor que puede ser
confiablemente medido. Si en el futuro estas estimaciones y supuestos, que se basan en el mejor criterio
de la gerencia a la fecha de los estados financieros, se modificarán con respecto a las actuales circunstancias,
los estimados y supuestos originales serán adecuadamente modificados en el año en que se produzcan
tales cambios.

Nota 4. Inversiones financieras y sus provisiones

Este rubro representa los títulos valores y otras inversiones en instrumentos monetarios, adquiridos para
fines especulativos o por disposición de las autoridades monetarias, los cuales se detallan a continuación:

Cartera bruta de inversiones financieras
Menos – Provisiones
Cartera neta

$298,617.5
     (  301.6)  
$298,315 9   

$275,497.6
        (495.5)
$275,002.1

2009 2008

El movimiento de las  provisiones en los períodos reportados es el siguiente:
Saldo al 31 de diciembre de 2007

Más – Incremento

Saldo al 30 de junio de 2008

Saldo al 31 de diciembre de 2008

Más – Incremento

Menos – Liberación de reserva

Saldo al 30 de junio de 2009

$ 215.6_

  279.9_

$ 495.5_

457.5_

0.9_

  (156.8)

$ 301.6_

La tasa de cobertura de las inversiones es de 0.10% (0.18% en 2008).

La tasa de cobertura es el cociente expresado en porcentaje que resulta de dividir el monto de las provisiones
entre el monto del activo.

La tasa de rendimiento promedio de la cartera de las inversiones financieras es de 2.09% (3.45% en 2008).

La tasa de rendimiento promedio es el porcentaje que resulta de dividir los ingresos (incluyendo intereses
y comisiones) de la cartera de inversiones entre el saldo promedio de la cartera bruta de inversiones por
el período reportado.

Nota 5. Préstamos y Contingencias y sus Provisiones

Al 30 de junio de 2009 y 2008, el Banco mantiene cartera de préstamos y operaciones contingentes netos
de reserva de saneamiento por $1,380,465.1 y $1,611,506.3, respectivamente, cuyo detalle es el siguiente:

Al 30 de junio de 2009 y 2008, el Banco mantiene reservas de saneamiento para cubrir eventuales pérdidas
por un total de $72,818.6 y $52,524.7, respectivamente. El movimiento registrado durante los períodos
reportados en las cuentas de reservas de saneamiento se resume a continuación:

Las reservas de saneamiento por contingencias se presentan en el rubro de pasivos diversos.

Tasa de cobertura 5.01% (3.16% para 2008).

La tasa de cobertura determinada es el cociente expresado en porcentaje que resulta de dividir el monto
de las provisiones entre el monto del activo.

Nota 6. Cartera Pignorada

El Banco ha obtenido recursos con garantía de la cartera de préstamos como se describe a continuación:

a. Préstamos recibidos del Banco Multisectorial de Inversiones por $29,368.4 ($25,793.1 en 2008),
los cuales están garantizados con créditos por un monto de $31,848.4 ($28,057.6 en 2008).  Al 30
de junio de 2009, el saldo del préstamo más intereses es de $15,778.3 ($14,632.7 en 2008) y el
de la garantía de $17,861.5 ($16,244.9 en 2008).

b. Emisión de certificados de inversión CIBCOSAL5, colocados a través de la Bolsa de Valores, por
$15,000.0 ($15,000.0 en 2008) e intereses acumulados de $34.2 ($26.5 en 2008), la cual está
garantizada con créditos categoría “A”, por un monto de $18,934.9 ($18,750.6 en 2008), dicha
emisión vence entre el 12 de julio de 2009 y el 08 de abril de 2010.

c. Emisión de certificados de inversión CIBCOSAL7, colocados a través de la Bolsa de Valores, por
$45,118.5 ($45,118.5 en 2008) e intereses acumulados de $102.7 ($85.3 en 2008), la cual está
garantizada con créditos categoría “A”, por un monto de $56,452.0 ($56,401.7 en 2008), dicha
emisión vence entre el 28 de julio de 2010 y el 27 de octubre de 2011.

d. Emisión de certificados de inversión CIBCOSAL8, colocados a través de la Bolsa de Valores, por
$60,000.0 ($60,000.0 en 2008) e intereses acumulados de $227.1 ($173.4 en 2008), la cual está
garantizada con créditos categoría “A”, por un monto de $75,778.4 ($75,002.9 en 2008), dicha
emisión vence entre el 3 de marzo y el 21 de junio de 2013.

e. Emisión de certificados de inversión CIBHSBC1, colocados a través de la Bolsa de Valores por
$61,380.0 e intereses acumulados de $117.4, la cual está garantizada con créditos categoría "A"
por un monto de $77,121.3, dicha emisión vence entre el 31 de octubre de 2013 y el 17 de abril
de 2015.

Los créditos referidos constan en registros que permiten su identificación plena, a efecto de responder
ante los acreedores por las responsabilidades legales derivadas de los contratos respectivos.

Nota 7. Bienes Recibidos en Pago (Activos Extraordinarios)

Al 30 de junio de 2009 y 2008, el Banco mantiene saldos por activos extraordinarios por valor de $4,606.3
y $5,994.4 respectivamente.

El movimiento de activos extraordinarios registrado durante los períodos reportados se resume a
continuación:

Saldos al 31 de diciembre de 2007 $   35,087.5  $     7,917.6
Más – Adquisiciones 1,325.1  (500.9)
Menos - Retiros por venta       (3,361.5)      (1,422.3)

Saldos al 30 de junio de 2008 $   33,051.1        $     5,994.4

Saldos al 31 de diciembre de 2008 $   34,008.7  $     5,201.1
Más – Adquisiciones 1,311.4  (318.1)
Menos - Retiros por venta       (1,908.3)          (276.7)

Saldos al 30 de junio de 2009 $   33,411.8        $     4,606.3

VALOR DE
LOS ACTIVOS

$   27,169.9 
1,826.0 

      (1,939.2)

$   27,056.7 

$   28,807.6 
1,629.5 

      (1,631.6)

$   28,805.5 

VALOR DE LAS
RESERVAS

VALOR NETO DE
RESERVAS

En los períodos reportados se dieron de baja activos extraordinarios por los conceptos siguientes:

a. Por ventas

2009
Ventas de activos extraordinarios

2008
Ventas de activos extraordinarios

DESCRIPCIÓN DEL BIEN

 $927.9

 $3,368.7

PRECIO DE
VENTA

$1,908.3

$3,361.5

COSTO DE
ADQUISICIÓN

$1,631.6

$1,939.2

PROVISIÓN
CONSTITUIDA UTILIDAD

$ 651.2

$1,946.4

Nota 8. Inversiones Accionarias

Las inversiones accionarias del Banco en sociedades de inversión conjunta son las que se detallan
a continuación:

(*) Visa Asociación Internacional se transformo a Visa INC. y como resultado de esta transformación,
El Banco por ser miembro de dicha Asociación. Le otorgaron 79, 630 acciones  Clase “C” Serie “I”. Con
 fecha 28 de  marzo de 2008,  redimieron 44,741 acciones por un valor de $1,913.5, el remanente de
34,889 se vendieron el 26 de marzo de 2009.

Nota 9. Depósitos de Clientes

Al 30 de junio de 2009 y 2008, la distribución de la cartera de depósitos del Banco se detalla a continuación:

Depósitos del público
Depósitos de otros bancos
Depósitos de entidades estatales
Restringidos e inactivos
Intereses por pagar

Total

2009
$1,248,760.4

2,483.1
97,836.2
25,792.1

         2,479.8

$1,377,351.6

$1,242,439.8
3,285.3

102,687.4
23,538.1

         1,823.2

$1,373,773.8

2008

La cartera de depósitos del Banco en EURO se detalla a continuación:

Las diferentes clases de depósitos del Banco se resumen a continuación:

Las diferentes clases de depósitos del Banco en EURO son las siguientes:

Tasa de costo promedio 3.13% (2.62% en 2008).

La tasa de costo promedio es el porcentaje que resulta de dividir el rubro costo de captación de depósitos,
entre el saldo promedio de la cartera de depósitos.

Nota 10. Préstamos del Banco Multisectorial de Inversiones (BMI)

Al 30 de junio de 2009, las obligaciones con el Banco Multisectorial de Inversiones ascienden a $15,778.3
($14,632.7 en 2008), en concepto de capital e intereses.

Nota 11. Préstamos de otros bancos

Al 30 de junio de 2009, las obligaciones por préstamos con bancos extranjeros ascienden a $89,487.9
($209,315.8 en 2008), monto que incluye capital e intereses.

Nota 12. Títulos de Emisión Propia

Los títulos valores emitidos con base al artículo 53 de la Ley de Bancos, para captar recursos del público
se detallan a continuación:

FECHA DE LA
EMISION

30 de junio de 2009
CIBCOSAL8 $100,000.0 Marzo 3,2006 7 años $  60,000.0 $         227.10   5.94% Créditos categoría "A"
CIBCOSAL7 50,000.0 Julio 28,2005 5 y 6 años          45,118.5 102.7 5.17% Créditos categoría "A"
CIBCOSAL5       15,000.0 Julio 12,2004 5 años 15,000.0 34.2 5.61% Créditos categoría "A"
CIBHSBC1 200,000.0 Octubre 31,2009 5 y 6 años 61,380.0 117.4 6.68% Créditos categoría "A"

CIBANCA2* -      .              5.7 -  .

$365,000.0 $181,504.2 $ 481.4

$100,000.0 Marzo 3,2006 7 años $  60,000.0 $173.4   4.78% Créditos categoría "A"
50,000.0 Julio 28,2005 5 y 6 años 45,118.5 85.3 4.51% Créditos categoría "A"

CIBCOSAL6 15,000.0 Julio 23,2003 5 años 15,000.0 16.3 4.61% Patrimonio del Banco
CIBCOSAL5 15,000.0 Julio 12,2004 5 años 15,000.0 26.5 4.43% Créditos categoría "A"
CIBANCA2**           -                    5.7      -     

$180,000.0 $135,124.2 $ 301.5

CIBCOSAL8
CIBCOSAL7

MONTO DE LA
EMISION PLAZO

SALDO DE
CAPITAL

SALDO DE
INTERESES

TASA DE
INTERES
PACTADA

CLASE DE
GARANTIA

(*)Venció el 30 de enero de 2002 sin embargo, un monto por $5.7 no ha sido cobrado por su beneficiario.

Activos
Activos de intermediación
   Caja y bancos
   Reportos y otras operaciones bursátiles
   Inversiones financieras, netas (nota 4)
   Cartera de préstamos, neta de reservas de saneamiento (Notas 5 y 6)

Otros activos
   Bienes recibidos en pago, neto de provisión por pérdida (Nota 7)
   Inversiones accionarías  (Nota 8)
   Diversos, neto de reservas de saneamiento de $430.2
      ($343.0 en 2008)

Crédito Mercantil

Activo fijo
   Bienes inmuebles, muebles y otros, neto de depreciación
     de $33,659.1 ($32,294.6 en 2008)
       Total del activo

Pasivo y patrimonio
Pasivos de intermediación
   Depósitos de clientes  (Nota 9)
   Préstamos del Banco Multisectorial de Inversiones  (Nota 10)
   Reportos y otras obligaciones bursátiles
   Préstamos de otros bancos (Nota 11)
   Títulos de emisión propia (Notas 6 y 12)
   Diversos

Otros pasivos
   Cuentas por pagar
   Provisiones
   Diversos

Deuda subordinada (Nota 14)

      Total del pasivo

Patrimonio
   Capital social suscrito y pagado
   Reservas de capital, resultados acumulados y patrimonio no ganado

       Total patrimonio

       Total pasivos y patrimonio

       298,315.9

2009 2008

$   382,769.1 $   224,766.2
-      .            5,990.3

       275,002.1
   1,234,264.5    1,456,671.2
   1,915,349.5    1,962,429.8

           4,606.3           5,994.4
          2,794.7           4,171.2

       10,003.8        10,716.2
       17,404.8        20,881.8
            106.3             222.4

       54,480.0        56,022.0
$1,987,340.6 $2,039,556.0

 $1,377,351.1  $1,373,773.8
         15,778.3          14,632.7
          6,566.0 -
        89,487.9        209,315.8

       181,985.6        135,425.7

       11,844.5        14,692.6

  1,683,013.4   1,747,840.6

         22,102.8          12,641.0
           2,430.6            1,800.9

       18,206.0        17,118.1

        42,739.4         31,560.0

        11,629.4         14,187.2

   1,737,382.2    1,793,587.8

       150,000.0        150,000.0
        99,958.4         95,968.2

      249,958.4       245,968.2

$1,987,340.6 $2,039,556.0

2009 2008

   Menos - costos de operación
   Intereses y otros costos de depósitos
   Intereses sobre préstamos
   Intereses sobre emisión de obligaciones
   Pérdida por venta de títulos valores

   Intereses de préstamos
   Comisiones y otros ingresos de préstamos
   Intereses de inversión
   Utilidad en venta de títulos valores
   Reportos y operaciones bursátiles
   Intereses sobre depósitos
   Operaciones en moneda extranjera

De funcionarios y empleados
Generales
Depreciaciones y amortizaciones

Ingresos de operación

Reservas de saneamiento

Gastos de operación (Nota 16)

(Pérdida) Utilidad de operación
otros (gastos) ingresos, neto

Utilidad antes de impuestos
Provisión para el impuesto sobre la renta

Utilidad neta

   Otros servicios y contingencias

Otros servicios y contingencias

Utilidad antes de gastos

99.99%
99.99%

100.00%

$     34.3
1,142.7

         1.0
$1,178.0

$    2,868.3
    2,929.6
       211.0

$    6,008.9

$     15.9 
(  36.9)

  (  182.6)
$(  203.6)

Casa corredora de Bolsa
Almacén general de depósitos
Agencia de captación

HSBC Valores Salvadoreño, S. A. de C. V.
Almacenadora HSBC Salvadoreña, S. A.
Bancosal, Inc.
Total

Resultados
del Ejercicio

Inversión
según
libros

Inversión
inicial

Porcentaje de
participación

del banco
Giro del
negocioDescripcción de la sociedad

99.99%
99.99%

100.00%

$     34.3
1,142.7

         1.0
$1,178.0

$    2,855.2
    3,270.3
       354.0

$    6.479.5

$     93.2 
(  249.7)

  (  229.4)
$(  385.9)

Casa corredora de Bolsa
Almacén general de depósitos
Agencia de captación

HSBC Valores Salvadoreño, S. A. de C. V.
Almacenadora HSBC Salvadoreña, S. A.
Bancosal, Inc.
Total

Resultados
del Ejercicio

Inversión
según
libros

Inversión
inicial

Porcentaje de
participación

del banco
Giro del
negocioDescripcción de la sociedad

2009 PRÉSTAMOS CONTINGENCIAS TOTAL

Cartera bruta $1,294,744.9  $158,538.8  $1,453,283.7 
Menos – Reservas       (60,480.4)   (12,338.2)       (72,818.6)

Cartera de riesgos neta $1,234,264.5  $146,200.6  $1,380,465.1 

2008

Cartera bruta $1,497,946.7  $166,084.3  $1,664,031.0 
Menos – Reservas       (41,275.5)   (11,249.2)       (52,524.7)

Cartera de riesgos neta $1,456,671.2  $154,835.1  $1,611,506.3 

$ 38,089.5 
14,154.8 

(10,267.8)
(612.4)

                3.9 
         (92.5)
$ 41,275.5 
$ 50,922.7 

19,272.0 
(8,894.2)

(775.1)
              42.0 

         (87.0)
$ 60,480.4 

Saldos al 31 de diciembre de 2007
Más - Constitución de reservas
Menos - Liquidación de préstamos
Traslado a activos extraordinarios
Reclasificación
Liberación de reservas
Saldos al 30 de junio de 2008
Saldos al 31 de diciembre de 2008
Más - Constitución de reservas
Menos - Liquidación de préstamos
Traslado a activos extraordinarios
Reclasificación
Liberación de reservas
Saldos al 30 de junio de 2009

SOBRE
PRÉSTAMOS
E INTERESES

$ 10,802.1 
451.0 
-       
-       
(3.9)

         -       
$ 11,249.2 
$ 11,810.6 

528.4 
-       
-       
(0.8)

         -       
$ 12,338.2 

SOBRE
CONTINGENCIAS

$ 48,891.6 
14,605.8 

(10,267.8)
(612.4)

-       
         (92.5)
$  52,524.7 
$  62,733.3 

19,800.4 
(8,894.2)

(775.1)
          41.2 
         (87.0)
 $  72,818.6

TOTAL

Depósitos en cuenta de ahorro $4,718.8 C3,363.4 $  3,247.4 C2,061.2
Depósitos  a plazo     551.4     393.0   11,711.7   7,433.6

Total $5,270.2 C3,756.4 $14,959.1 C9,494.8

2009 2008
EUROEURODÓLAR DÓLAR

=

=

=

=

$1,610.5 C1,147.9 $ 1,434.0 C  910.2
3,640.8 2,595.0 13,470.5 8,550.0

18.5 13.2 50.8 32.2
         0.4         0.3           3.8          2.4
$5,270.2 C3,756.4 $14,959.1 C9,494.8

=

==

=

2009 2008
EUROEURODÓLAR DÓLAR

Depósitos del público
Depósitos de entidades estatales
Restringidos e inactivos
Intereses por pagar

INVERSIÓN INICIAL INVERSIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD
GIRO DEL
NEGOCIO

PORCENTAJE DE
PARTICIPACIÓN FECHA MONTO

SEGÚN
LIBROS

RESULTADOS
DEL EJERCICIO

30 de junio de 2009

SERFINSA, S. A. DE C. V. Servicios financieros 26% Agosto 18, 1993 $114.3 $   749.6 $  (7.0)

SERSAPROSA Traslado de valores y mensajería 25% Febrero 23, 1993 403.6 1,907.3 253.0 

GARANTÍA Y SERVICIOS, S. A. DE  C. V. Desarrollo del sistema de garantía
recíproca

3.1% Febrero 19, 2004 114.3
114.3

                -

BOLSA DE VALORES DE EL SALVADOR S. A.
DE C. V.

Mercado bursátil 0.5% Diciembre 31, 1993      2.1        4.2                 -

CEDEVAL S. A. DE C. V. Custodia de valores 1.98% Agosto 31, 1995       0.5        19.3        -

Total $634.8 $2,794.7 $ 246.0 

30 de junio de 2008

SERFINSA, S. A. DE C. V. Servicios financieros 26% Agosto 18, 1993 $114.3 $   716.5 $  62.7

SERSAPROSA Traslado de valores y mensajería 25% Febrero 23, 1993 403.6 1,824.7 193.9

GARANTÍA Y SERVICIOS, S. A. DE  C. V. Desarrollo del sistema de garantía
recíproca

3.1% Febrero 19, 2004 114.3
114.3

5.3

BOLSA DE VALORES DE EL SALVADOR S. A.
DE C. V.

Mercado bursátil 0.5% Diciembre 31, 1993 2.1 4.2 1.2

CEDEVAL S. A. DE C. V. Custodia de valores 1.98% Agosto 31, 1995            0.5 19.3      1.5
VISA Adquirencia (*) Marzo 31, 2008    1,492.2  1,492.2
Total $2,127.0 $4,171.2 $264.6

                -

Depósito en cuenta corriente $   249,556.5 $   214,230.6
Depósito en cuenta de ahorro 413,858.2 488,676.4
Depósito a plazo 711,457.1 669,043.6
Intereses por pagar           2,479.8           1,823.2
Total $1,377,351.6 $1,373,773.8

2009 2008

INFORME DE REVISION DE INFORMACION FINANCIERA INTERMEDIA

A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LOS ACCIONISTAS
DE BANCO HSBC SALVADOREÑO, S.A. Y SUBSIDIARIAS:

INTRODUCCIÓN

Hemos revisado el balance general intermedio consolidado adjunto de BANCO HSBC SALVADOREÑO,
S.A. y SUBSIDIARIAS al 30 de junio de 2009 y 2008, y los estados de resultados por los períodos de seis
meses que terminaron en esas fechas y un resumen de las principales políticas contables y otras notas
explicativas. La administración del banco es responsable por la preparación y presentación razonable de
esta información financiera intermedia de conformidad con las normas contables para Bancos emitidas por
la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Nuestra responsabilidad es expresar una
conclusión sobre esta información financiera intermedia con base en nuestra revisión.

ALCANCE DE LA REVISIÓN

Efectuamos nuestra revisión de acuerdo con la norma internacional de auditoria “Revisión de información
financiera intermedia efectuada por el auditor independiente de la entidad” Una revisión de información
financiera intermedia consiste en indagaciones, principalmente con personas responsables por los asuntos
financieros y de contabilidad, aplicando procedimientos de revisión analítica y otros procedimientos de
revisión. Una revisión es sustancialmente menor en alcance que el requerido por las normas internacionales
de auditoria y, consecuentemente, no nos permiten obtener seguridad que podríamos conocer todos los
asuntos significativos que pudieran ser identificados en una auditoria. Consecuentemente, no expresamos
una opinión de auditoría.

CONCLUSIÓN

Basados en nuestra revisión, ningún asunto llegó a nuestra atención que nos lleve a creer que la información
financiera intermedia no está presentada razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación
financiera del BANCO HSBC SALVADOREÑO, S.A. Y SUBSIDIARIAS al 30 de junio de 2009  y 2008, y
de su desempeño financiero por los períodos de seis meses que terminaron en esas fechas de conformidad
con las normas contables para Bancos emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El
Salvador

En nota 16   se menciona que la administración tomó el acuerdo de desvincular al personal del Banco
HSBC Salvadoreño, S.A. al 30 de abril 2009, pagando el pasivo laboral  de acuerdo a la ley por  un monto
de
US$ 10,124.3 posteriormente  se contrató  nuevamente al personal.  Asimismo  en nota 19  se explica que
tenían dos juicios en contra, por tasación complementaria del impuesto  a la transferencia de bienes muebles
y a la prestación de servicios (IVA) ambos por un monto de US$1,657.0; por éstos la administración acordó
ampararse al decreto de amnistía  fiscal y los canceló en junio  de este año;  en consecuencia  las utilidades
al 30 de  junio 2009 han sido disminuidas  en US$11,781.3.

MORENO PORTILLO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.
AUDITORES EXTERNOS INSCRIPCIÓN #175

Lic. José Rubén Moreno Portillo. C.P.A.
Socio Principal



Nota 30. Sumario de Diferencias Significativas entre las Normas  Internacionales de Información 
Financiera y las Normas Contables Emitidas por la Superintendencia del Sistema  Financiero.

La administración del Banco ha establecido inicialmente las siguientes diferencias principales entre las
normas internacionales de información financiera (NIIF) y las normas contables emitidas por la
Superintendencia  del Sistema  Financiero:

1. Las inversiones no se tienen registradas y valuadas de acuerdo a la clasificación que establecen
las NIIF, las cuales son las siguientes: instrumentos financieros a su valor razonable a través de
pérdidas y ganancias, préstamos y cuentas por cobrar originados por la empresa, inversiones
disponibles para la venta, e inversiones mantenidas hasta el vencimiento; las NIIF requieren que
las inversiones sean clasificadas para determinar el método de valuación que les corresponde.

2. No se están realizando todas las divulgaciones relacionadas con el uso de los instrumentos
financieros; por ejemplo:

 i. Los objetivos y políticas concernientes a la gestión de los riesgos financieros, incluyendo su
política respecto a la cobertura, desglosada para cada uno de los tipos principales de transacciones
previstas.

ii. La información sobre la naturaleza de los riesgos cubiertos, tales como riesgo de crédito, riesgo
de mercado, riesgo de moneda y riesgo de la tasa de interés.

3. Con relación al riesgo de liquidez se divulgan las agrupaciones significativas de plazo, basadas
en los períodos que restan entre la fecha del balance y la fecha contractual del vencimiento,
únicamente para ciertos activos y pasivos; las NIIF requieren que esta divulgación se realice para
todos los activos y pasivos.

4. Las NIIF requieren que debe revelarse información acerca de los valores razonables de cada clase
o grupo de sus activos y pasivos de carácter financiero.

Al 30 de junio de 2009 y 2008, el total de créditos otorgados a subsidiarias nacionales es de $4,681.1 y
$4,713.7, respectivamente, el cual representa el 1.92% y  2.04% del fondo patrimonial de la entidad, y
el 0.36% y  0.31% de la cartera bruta de préstamos, respectivamente.

Durante los períodos reportados el Banco le dio cumplimiento a las disposiciones sobre los créditos antes
referidos.

Nota 24. Límites en la concesión de créditos

El artículo 197 de la Ley de Bancos establece que los bancos y sus subsidiarias no podrán otorgar
créditos ni participar en el capital accionario por una suma global que exceda el veinticinco por ciento
(25%) de su propio fondo patrimonial, a una misma persona o grupo de personas con vínculos económicos.
También establece que el exceso del quince por ciento (15%) en créditos, respecto de su propio fondo
patrimonial, debe ser cubierto por garantías reales suficientes o avales de bancos locales o bancos
extranjeros de primera línea.
Al 30 de junio de 2009 y 2008, no se tienen créditos a una sola persona o grupo económico que excedan
del veinticinco por ciento del fondo patrimonial del Banco.

Durante los períodos reportados el Banco le dio cumplimiento a las disposiciones del artículo 197 de la
Ley de Bancos.

Nota 25. Contratos con personas relacionadas

De conformidad al artículo 208 de la Ley de Bancos, la Superintendencia puede objetar la celebración
de contratos entre un banco y las personas relacionadas con éste. Se entiende que son personas
relacionadas aquellas que se encuentran vinculadas en forma directa o indirecta con la propiedad accionaría
del banco en forma directa con la administración.

Los contratos celebrados con personas relacionadas son los siguientes:

1. Servicios recibidos:

Contratos de arrendamiento de inmueble renovable a un año plazo, vigente hasta el 13 de junio de
2010 por un monto de $255.6; de los cuales se aplicaron a los resultados del período 2009 y de 2008
$127.8 por año.

– Contrato de arrendamiento de inmueble renovable a un año plazo  hasta el 1 de julio de 2010 por
un monto de $103.2.  De los cuales se aplicaron a los resultados del período 2009 y de 2008 $51.6
por año.

– Contrato de servicios recibidos en concepto de asistencia técnica, consultoría y  asesoría relacionada
con la administración de los procesos; financieros, contables, planilla y negocios, se aplicaron a los
resultados del periodo 2009 la cantidad de $1,597.8

2. Servicios prestados:

– Contrato de arrendamiento de inmueble vigente hasta el 13 de julio de 2013 por un monto de $839.3,
de los cuales se aplicaron a los resultados del período 2009 y 2008 $83.9 por año.

Durante el período de seis meses que terminó el 30 de junio de 2009, la Superintendencia no objetó
contratos con personas relacionadas.

Nota 26. Relaciones entre operaciones activas y pasivas en moneda extranjera

De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Bancos, la Superintendencia determinará las normas referentes
a las relaciones entre las operaciones activas y pasivas de los bancos, con el fin de procurar que el riesgo
cambiario se mantenga dentro de rangos razonables. Para cumplir con tal propósito, se ha establecido
que la diferencia absoluta entre activos y pasivos de moneda extranjera no podrá ser mayor del 10% del
fondo patrimonial. Al 30 de junio de 2009 y 2008, el Banco dió cumplimiento a la citada disposición al
mantener una relación de 2.2191% y del  0.0056%, respectivamente.

Nota 27. Requerimiento de fondo patrimonial o patrimonio neto

Según el artículo 41 de la Ley de Bancos, con el objeto de mantener constantemente su solvencia, los
bancos deben presentar en todo momento las relaciones que se detallan a continuación:

a. El 12.0% o más entre su fondo patrimonial y la suma de sus activos ponderados.

b.  El 7.0% o más entre el fondo patrimonial y sus obligaciones o pasivos totales con terceros, incluyendo
las contingentes.

c. El 100% o más entre el fondo patrimonial y el capital social pagado a que se refiere el artículo 36
de la Ley de Bancos.

La situación del Banco la muestran las siguientes relaciones:

Nota 13. Recuperaciones de activos castigados

Las recuperaciones de activos castigados presentan las recuperaciones en especie de activos que fueron
dados de baja en ejercicios anteriores. Por el período que terminó al 30 de junio de 2009 se recuperaron
inmuebles por $43.4 ($86.8 en 2008).

Nota 14. Deuda Subordinada

Con fecha 5 de septiembre de 2003, el Banco contrató deuda subordinada a 10 años plazo, que vence
el 17 de septiembre de 2013, por un monto de $5,000.0, con Deutsche Investitions Und
Entwicklungsgesellchaft Mbh, DEG, institución financiera extranjera de primera línea. Al 30 de junio de
2008, el saldo de principal más intereses es de $4,559.4 ($5,077.3 en 2008).

Con fecha 21 de agosto de 2002, el Banco contrató deuda subordinada a 10 años plazo, que vence el
10 de septiembre de 2012, por un monto de $10,000.0, con Nederlandse Financierings - Maatschappij
Loor Ontwikkelingslanden N. V. FMO, institución financiera extranjera de primera línea. Al 30 de junio
de 2008, el saldo de principal más intereses es de $7,070.0 ($9,109.9 en 2008).

Con fecha 24 de noviembre de 2006, el Banco contrató deuda subordinada a 10 años plazo, que vence
el 24 de noviembre de 2016, por un monto de $20,000.0, con HSBC México, S. A. institución financiera
extranjera de primera línea. Al 30 de junio de 2007 el saldo de principal más intereses es de $20,172.3.
Esta deuda subordinada fue prepagada en fechas 15 de julio de 2007 y 12 de febrero de 2008

De conformidad con el artículo 42 de la Ley de Bancos, las deudas subordinadas son aquellas obligaciones
que el Banco contrate y que en caso de disolución y liquidación se pagan al final de todos los acreedores
pero antes que a los accionistas del Banco. La deuda subordinada no puede garantizarse con activos
del banco deudor y para efectos del cálculo del fondo patrimonial del Banco (Nota 27) se considera
como capital complementario hasta por un monto equivalente al 50% del capital primario.

Nota 15. Utilidad por Acción

La utilidad por acción correspondiente a los períodos que terminaron al 30 de junio de 2009 y 2008, se
presenta a continuación:

2009 2008
Utilidad por acción (en dólares de los Estados Unidos de América) $0.01 $1.27

Este valor ha sido calculado considerando la utilidad neta mostrada en el estado de resultados y un
promedio de acciones en circulación de 13,125,000.

Nota 16. Gastos de Operación

Los gastos de operación se detallan a continuación:

Gastos de funcionarios y empleados
Remuneraciones $ 8,963.4 $ 11,238.8
Prestaciones al personal 3,927.4 3,107.8
Indemnizaciones al personal 10,348.0 217.1
Gastos del directorio 11.0 24.0
Otros gastos del personal 285.7 646.8
Pensiones y jubilaciones           741.1           94.7

24,276.6 15,329.2
Gastos generales 13,165.4 10,813.5
Depreciaciones y amortizaciones      2,432.0      2,317.7

$ 39,874.0 $ 28,460.4

2009              2008

El 30 de Abril de 2009, se realizó la desvinculación masiva del personal de Banco HSBC Salvadoreño,
S. A., pagando el pasivo laboral de acuerdo a la ley por un monto de $10,124.3. Posteriormente se
contrato nuevamente al personal.

Nota 17. Fideicomisos

El detalle de los fideicomisos y los resultados netos obtenidos por el Banco por los períodos terminados
el 30 de junio de 2009 y 2008 se presentan a continuación:

Fideicomiso "E" -             - -
-Fideicomiso "F" -             - -
-

2,000.0            -Fideicomiso "G" 2,000.0 -
Fideicomiso "H" 4,355.2 10.3 4,151.1 9.9
Fideicomiso "I" -              - 1,657.5 10.2
Fideicomiso "J" -              - - 0.3
Fideicomiso "K"        352.3    0.9        344.8    0.8
Fideicomiso "L"         35.4 12.0 -

-Total $13,422.6 $26.8 $14,648.0 $32.2

 2009  2008

     NOMBRE
VALOR
ACTIVO

INGRESOS
DEL PERÍODO

VALOR
ACTIVO

INGRESOS
DEL PERÍODO

Fideicomiso "A" $  3,898.8 $0.0 $  4,041.8 $2.7
Fideicomiso "B" 1,429.5 3.3 1,012.0 3.1
Fideicomiso "C" 15.5 0.3 104.9 5.2
Fideicomiso "D" 1,335.9             - 1,335.9 -

Nota 18. Indicadores relativos a la carga de recurso humano

Al 30 de junio de 2009 y 2008, el Banco ha mantenido un promedio de 1,750 y 2,054 empleados,
respectivamente. De ese número, el 72.7% se dedican a los negocios del Banco (74% en 2008) y el
27.3% es personal de apoyo (26% en 2008).

Nota 19. Litigios Pendientes

Al 30 de junio de 2009

Juicio Administrativo, iniciado por la Defensora del Consumidor, ante el Tribunal de la Defensoría del
Consumidor, Ref 876-06, por un monto de $940.4. El proceso se tramita por supuestos cobros de
comisiones o recargos por administración de cuentas de ahorro.

Juicio Administrativo, iniciado por la Defensora del Consumidor, ante el Tribunal de la Defensora del
Consumidor, Ref 164-08, se recibió notificación sobre recargo por cobro anticipado de créditos. Por un
monto de $904.6

Procedimiento Administrativo en sede municipal,  originado por la determinación del tributo municipal
sobre inmueble, monto reclamado $115.0

Al 30 de junio de 2008

Juicio Administrativo, iniciado por la Defensora del Consumidor, ante la Defensoría del Consumidor,
Ref 876-06, por un monto de $940.4. El proceso se tramita por supuestos cobros de comisiones o
recargos por administración de cuentas de ahorro.

Juicio en la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia incoado contra la
Dirección General de Impuestos Internos y el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y
Aduanas, referencia 189-2005, por tasación complementaria del Impuesto a la Transferencia de Bienes
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) correspondiente a los períodos tributarios comprendidos
del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dos, por un monto de $840.9. A la fecha de
este informe se había recibido resolución por parte de la Sala de lo Contencioso Administrativo donde
se habían suspendido los actos reclamados por los periodos antes mencionados. La Administración del
Banco decidió ampararse en el decreto de amnistía fiscal emitido por la Administración Tributaria mediante
decreto legislativo No 832, de fecha 13 de marzo de 2009  el cual  exonera el pago de multas e intereses
en el caso de impuestos pendientes de pago y juicios que tuvieran en proceso los sujetos pasivos,
procediéndose a pagar la tasación complementaria del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles
y a la Prestación de Servicios (IVA)  con fecha  2 de junio de 2009.

Juicio en la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia en contra de la
Dirección General de Impuestos Internos y el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y
Aduanas, referencias y 323-2007, por tasación complementaria del Impuesto a la Transferencia de
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) correspondiente a los períodos tributarios comprendidos
del uno de enero al treinta y uno de diciembre de  dos mil tres, por un monto de $816.1. A la fecha de
este informe se había recibido resolución por parte de la Sala de lo Contencioso Administrativo donde
se habían suspendido los actos reclamados por los períodos antes mencionados. La Administración del
Banco decidió ampararse en el decreto de amnistía fiscal emitido por la Administración Tributaria mediante
decreto legislativo No 832, de fecha 13 de marzo de 2009  el cual  exonera el pago de multas e intereses
en el caso de impuestos pendientes de pago y juicios que tuvieran en proceso los sujetos pasivos,
procediéndose a pagar la tasación complementaria del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles
y a la Prestación de Servicios (IVA)  con fecha  2 de junio de 2009.

Nota 20. Personas relacionadas y accionistas relevantes

Según la Ley de Bancos son personas relacionadas quienes sean titulares del tres por ciento o más de
las acciones del Banco.  Para determinar ese porcentaje se tendrán como propias las acciones del
cónyuge y parientes del primer grado de consanguinidad, así como la proporción que les corresponda
cuando tengan participación social en sociedades accionistas del Banco.  Dentro de las personas
relacionadas existe un grupo a quienes la Ley de Bancos denomina accionistas relevantes, por ser
titulares de al menos el diez por ciento de las acciones del Banco. También son personas relacionadas
los directores y gerentes del Banco.

Nota 21. Créditos relacionados

De conformidad a los artículos 203, 204, 205 y 206 de la Ley de Bancos se prohíbe que los bancos, así
como sus subsidiarias, otorguen préstamos, créditos, garantías y avales a personas naturales o jurídicas
relacionadas directa o indirectamente con la propiedad o en forma directa con la administración de la
entidad, ni adquirir valores emitidos por éstas en un monto global superior al cinco por ciento (5%) del
capital pagado y reservas de capital de cada una de las entidades consolidadas.

El capital social y reservas de capital al 30 de junio de 2009 y 2008 es de $224,804.2 y $204,585.6,
respectivamente.  El total de créditos relacionados es de $5,596.2 ($6,857.0 en 2008) y representa el
2.5% (3.3% en 2008), del capital social y reservas de capital de la entidad; dicho monto está distribuido
entre 116 (118 en 2008) deudores.

Durante los períodos reportados el Banco le dio cumplimiento a las disposiciones sobre créditos
relacionados antes referidas.

Nota 22. Créditos a subsidiarias extranjeras

De conformidad al artículo 23 de la Ley de Bancos, el límite máximo de créditos que los bancos pueden
otorgar a sus subsidiarias constituidas en el extranjero, no puede exceder del cincuenta por ciento (50%)
del fondo patrimonial o del diez por ciento (10%) de la cartera de préstamos, el que sea menor, ambos
parámetros del otorgante.

Al 30 de junio de 2009 y 2008, el fondo patrimonial del Banco era de $243,541.9 y $230,506.2,
respectivamente, y el monto bruto de la cartera de préstamos de $1,294,744.9 y de $1,497,946.7,
respectivamente.

Al 30 de junio de 2009, el banco no ha otorgado créditos a subsidiarias extranjeras. Al 30 de  junio de
2008 el total de créditos otorgados a subsidiarias extranjeras es de $183.8, el cual representa 0.08%
del capital social y reservas de capital de la entidad y el 0.01% de la cartera bruta de préstamos.

Nota 23. Créditos a subsidiarias nacionales

De conformidad al artículo 24 de la Ley de Bancos, el límite máximo de créditos que los bancos pueden
otorgar a sus subsidiarias constituidas en El Salvador, no puede exceder del cincuenta por ciento (50%)
del fondo patrimonial o del diez por ciento (10%) de la cartera de préstamos, el que sea menor, ambos
parámetros del otorgante.

Al 30 de junio de 2009 y 2008, el fondo patrimonial del Banco era de $243,541.9 y $230,506.2,
respectivamente, y el monto bruto de la cartera de préstamos de $1,294,744.9 y de $1,497,946.7,
respectivamente.

    2009     2008
Fondo patrimonial a activos ponderados   17.81%   14.24%
Fondo patrimonial a pasivos y contingencias   12.92%   11.83%
Fondo patrimonial a capital social pagado 162.36% 153.67%

Nota 28. Calificación de Riesgo

El artículo 235 de la Ley de Bancos requiere que el Banco publique la calificación de riesgo realizada 
por una clasificadora de riesgo registrada en la Superintendencia de Valores, la cual se detalla a 
continuación:

EQUILIBRIUM, S. A. FITCH IBCA

Instrumento 2009 2008 2009 2008

Emisor AAA AAA AAA AAA
Emisiones corto plazo Nivel - 1 Nivel - 1 Nivel - 1 Nivel - 1
Emisiones largo plazo AAA AAA AAA AAA
Emisiones largo plazo con garantía hipotecaria AAA AAA AAA AAA
Acciones Nivel -2 Nivel - 2 Nivel -2 Nivel - 2

La fecha de referencia de las clasificaciones de riesgo es al 30 de junio de 2008 y 31 de marzo de 2009.

La descripción de las calificaciones se detalla a continuación:

Emisor

AAA Entidad que cuenta con la más alta capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y 
plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en la entidad, en la industria
a que pertenece o en la economía. Los factores de riesgo son insignificantes.

Emisiones Corto Plazo

Nivel 1 Instrumento cuyo emisor cuenta con la más alta capacidad de pago del capital e intereses en 
los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante los posibles cambios en el
emisor, en la industria a que pertenece o en la economía.

Emisiones Largo Plazo

AAA Entidad que cuenta con la más alta capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y
plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en la entidad, en la industria
a que pertenece o en la economía. Los factores de riesgo son insignificantes.

Emisiones Largo Plazo con garantía hipotecaria

AAA Entidad que cuenta con la más alta capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y
plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en la entidad, en la industria
a que pertenece o en la economía. Los factores de riesgo son insignificantes.

Acciones

Nivel 2 Acciones que presenta una  muy buena combinación  de solvencia y estabilidad de la rentabilidad
del emisor, y volatilidad de sus retornos.

El signo “+” indica una tendencia ascendente hacia la categoría de clasificación inmediata superior,
mientras que el signo “-“refleja una tendencia descendente hacia la categoría de clasificación inmediata
inferior.

Nota 29. Información por segmentos

La institución consolidada se dedica básicamente  a prestar servicios bancarios, alquiler de bodegas a
través de la Almacenadora y de intermediación bursátil, a través de la casa de corredores de bolsa, en
la República de El Salvador. Los servicios bancarios se prestan en el territorio nacional a través de  59
(63 en 2008) agencias y 9   agencias en los Estados Unidos de América en el 2008. A continuación se
presenta la información por segmentos:

SEGMENTO DE NEGOCIOS
TOTAL DE
ACTIVOS

TOTAL DE
PASIVOS RESULTADOS

30 de junio de 2009
Banca $1,979,080.3 $1,732,463.9          $   (65.8)
Almacén general de depósito 5,315.6 4,857.8            229.0
Intermediación bursátil          2,944.7             60.5        (36.9)
Total $1,987,340.6 $1,737,382.2   $  126.3

30 de junio de 2008
Banca $2,031,206.4 $1,793,312.8     $16,600.2
Almacén general de depósito 2,855.8 75.0               93.1

Intermediación bursátil          5,493.8             200.0         (68.2)
Total $2,039,556.0 $1,793,587.8 $16,625.1

Con fecha 5 de abril de 2009, la subsidiaria Bancosal Inc. Ubicada en los Estados Unidos de América
suspendió sus operaciones e inició el proceso de liquidación.

5. Las provisiones para riesgo de crédito se indica que se han establecido con base a normativa
emitida por la Superintendencia del Sistema Financiero; conforme a las NIIF en la preparación de
los estados financieros debe considerarse el perfil de los riesgos de crédito de la cartera, debiendo
considerar variables como el comportamiento de la economía, tendencias históricas de la mora,
localización geográfica, actividad económica, etc., para establecer reservas adecuadas a los riesgos
de recuperación de estos préstamos. Las NIIF sugieren que el análisis para el establecimiento de
reservas se realice en base a los flujos de efectivo  futuros, incluyendo el valor justo  razonable de
la garantía.

6. Las liberaciones de reservas constituidas en años anteriores se registran con crédito a otros ingresos
no de operación; las NIIF requieren que las transacciones de la misma naturaleza se muestren
netas.

7. La política contable del reconocimiento de intereses indica que no se calculan intereses sobre
préstamos vencidos. Las NIIF 39 requiere el reconocimiento contable de los intereses de todos los
activos financieros. Las NIIF permiten el diferimiento de los gastos relacionados con las comisiones
diferidas.

8. Los revalúos de activo fijo realizados son aprobados por la Superintendencia del Sistema Financiero
a solicitud del Banco y no son actualizados periódicamente; las NIIF requieren que los revalúos de
activo fijo sean actualizados periódicamente para reflejar los valores justos de mercado de los
bienes revaluados.

9. La vida útil de los activos fijos se determina con base en los plazos fiscales; las NIIF establecen
que la vida útil de los activos fijos debe determinarse con base a la vida económica del bien; así
mismo, la NIIF revisó la definición de valor residual de los activos.

10. No se registran impuestos diferidos; las NIIF requieren el reconocimiento de éstos cuando la base
de valuación fiscal de los activos y pasivos difiere de lo financiero contable.

11. Los activos extraordinarios deben tratarse bajo la NIIF 5, de acuerdo con la cual debe reconocerse
una pérdida por deterioro para cualquier activo dado de baja al momento inicial o subsecuente al
valor justo menos los costos para vender. Bajo NIIF las reservas constituidas por Ley para los
activos extraordinarios no forman parte de los resultados del ejercicio; éstas son apropiaciones de
las utilidades retenidas. Las normas vigentes disponen que la utilidad por venta de activos
extraordinarios con financiamiento se reconozca como ingreso hasta que dicha utilidad se ha
percibido, lo cual no está de acuerdo con las NIIF.

12. No se está divulgando la política contable de los instrumentos financieros de deuda y los instrumentos
financieros de capital.  Esta situación tiene efecto cuando existen bonos convertibles en acciones,
aportes para aumentos de capital, etc.

13. No se está divulgando una política contable para la actividad fiduciaria.

14. Las NIIF requieren que se registren estimaciones para el deterioro de los activos, en función de
los flujos de efectivo futuros, relacionados con el activo, descontados a una tasa de interés apropiada.

15. La consolidación de estados financieros se utiliza sobre bases de tenencia accionaria. Las NIIF
requieren que la consolidación se haga en base a control, y que el interés minoritario en el balance
general y en los estados de resultados y de cambios en el patrimonio se muestre como inversión
de los accionistas.

16. Las normas actuales requieren que las plusvalías sean amortizadas en un período de tres años
utilizando el método de línea recta. Las NIIF requiere la no amortización de los intangibles con vida
útil indefinida.  Estos activos están sujetos a una evaluación anual del deterioro.

17. El balance general intermedio se presenta en forma comparativa con los saldos intermedios a la
misma fecha del año anterior; las NIIF establecen que los saldos del balance general intermedio
se presenten en forma comparativa con el balance general anual del período inmediatamente
anterior.

18. Las NIIF requieren que los estados financieros intermedio incluyan el estado de flujos de efectivo
y el estado de cambios en el patrimonio.

19. De acuerdo con las NIIF, el establecimiento de reservas voluntarias no forma parte de los resultados,
mas bien son apropiaciones de utilidades retenidas.

20. El banco tiene un plan de beneficios definidos a favor de los empleados y reconocen en los resultados
de cada año únicamente los pagos efectuados de estos beneficios a los empleados. Las NIIF
requieren la utilización de técnicas actuariales para hacer una estimación fiable del importe de los
beneficios que los empleados han acumulado en razón de los servicios prestados.

El efecto de estas diferencias sobre los estados financieros del Banco se encuentra en proceso
de cuantificación.

Nota 31. Hechos Relevantes y Subsecuentes

1. En Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 22 de noviembre de 2007 se acordó
modificar los estatutos y el nombre de la sociedad de Inversiones Financieras BANCOSAL, S. A.
a Inversiones Financieras HSBC, S. A.. Con fecha 14 de enero de 2008 la Superintendencia del
Sistema Financiero autorizó dicha modificación del pacto social, el cual fue inscrito en el Registro
de Comercio, el 19 de febrero de 2008.

2. En Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 26 de febrero de 2007, acordó modificar
su nombre de Banco HSBC Salvadoreño, S. A. a Banco HSBC Salvadoreño, S. A., con fecha 28
de marzo de 2007, la Superintendencia del Sistema Financiero autorizó la modificación del pacto
social, el cual fue inscrito en el Registro de Comercio, el 30 de abril de 2007.

3. La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 22 de noviembre de 2007 acordó
modificar los estatutos y aumentar el capital social del Banco en $60,000.0 mediante capitalización
de reservas voluntarias de capital, con lo cual el capital del Banco ascendió a $150,000. La
modificación al pacto social fue autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero el 10
de diciembre del año 2007 e inscrita en el Registro de Comercio el 17 de diciembre del mismo año.

4. Con fecha 6 de julio de 2007 la sociedad HSBC Bank (Panamá), S. A.,  absorbió a Grupo Banistmo,
S. A. En virtud de lo anterior, la controladora de Inversiones Financieras Bancosal, S. A. y subsidiarias
es actualmente HSBC Bank (Panamá), S. A., quien a su vez es controlada por HSBC Asia Holdings,
B. V.

5. El registro de accionistas muestra que durante los períodos que terminaron el 30 de junio de 2009
y 2008 se transaron 22,113  y 384,446  acciones que representan el 0.17% y 2.93%, respectivamente,
del capital social del Banco.

6. La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 20 de febrero de 2009 acordó restructuración
de la Junta Directiva la que quedo integrada de la siguiente forma:

Presidente Andrew Gent
Vicepresidente Moisés Castro Maceda
Secretaria María Eugenia Brizuela de Ávila
Director Propietario Gerardo José Simán Siri
Director Suplente Rafael Victorio Arana de la Garza
Director Suplente José Manuel Domínguez Díaz Cevallos
Director Suplente Adolfo Salume
Director Suplente Freddie Frech

7. La Junta Directiva celebrada el 21 de febrero de 2008 acordó el nombramiento del Ingeniero Gerardo
José Simán Sirí como Presidente Ejecutivo de Banco HSBC Salvadoreño, S. A., en sustitución de
la Licenciada María Eugenia Brizuela de Ávila.

8. El Banco prepagó deuda subordinada a 10 años plazo con HSBC México, S. A. institución financiera
extranjera de primera línea por un monto de $20,000.0, el 50% del prepago se realizó el 15 de julio
de 2007 y el otro 50% el 12 de febrero de 2008.

9.  El  banco mant iene los s iguientes contratos por administración de cartera:

   2009    2008
Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero $   1,993.3 $  1,942.7
FICAFE 36,669.1 39,797.1
Ministerio de Planificación 2,491.1 2,447.7
BID – Programa de liquidez para sostenibilidad del crecimiento 24,565.9 -
Fondo de Reactivación de Actividades Productivas      2,298.2   2,255.3

$ 68,017.6 $  46,442.8

De conformidad con el Programa de Liquidez para la Sostenibilidad del Crecimiento del Banco
Internacional del Desarrollo (BID). El 23 de diciembre de 2008, El Banco firmo Contrato de
Compraventa de Crédito y Contrato de Administración con el Banco Central de Reserva, El Banco
se hace responsable de la existencia de los créditos y de la solvencia presente de los deudores,
por esto el Banco se constituye en fiador solidario de cada uno de los deudores.

10. El Consejo Directivo de la SSF en sesión Nº CD-45/05 de fecha 26 de octubre de 2005, aprobó
las Normas para Clasificar los Activos de Riesgo Crediticios y Constituir las Reservas de Saneamientos
(NCB-022), las cuales fueron reformadas en Sesión Nº CD-07/06 de fecha 15 de febrero de 2006,
con vigencia prevista a partir del 1 de enero de 2007.

11. Durante el año 2007, la administración  acordó adquirir a su valor en libros  los créditos de la
sociedad Factoraje HSBC Salvadoreño, S. A. de C. V., operación que fue autorizada por la
Superintendencia del Sistema Financiero el 18 de diciembre del mismo año. La cesión de créditos
se realizo el 1 de enero de 2008  por $10,552.2

12. Visa Asociación Internacional se transformo a Visa INC. y como resultado de esta transformación,
El Banco por ser miembro de dicha Asociación, le otorgaron 79,630 acciones,  Clase “C” Serie “I”.
Con fecha 28 de marzo de 2008, redimieron 44,741 acciones por un valor de $1,913.5. Según lo
establecido en el prospecto de Visa INC, el remanente de 34,889,  las que se vendieron el  26 de
marzo de 2009.

13. Con fecha 6 de diciembre de 2007, la Dirección General de Impuestos Internos emitió resolución
de carácter transitorio, y con efectos únicamente respecto de los ejercicios impositivos 2007 y 2008,
sobre el tratamiento tributario para  la constitución de reservas de saneamiento de cuentas
incobrables, por parte de los Bancos, Compañías de Seguros, Instituciones Oficiales de Créditos
e Intermediados Financieros Bancarios. El Banco recibió dicha resolución por medio de la
Superintendencia del Sistema Financiero  con fecha 11 de marzo de 2008. Esta resolución aprueba
de manera transitoria, sujeta a ciertos términos y condiciones, el tratamiento tributario para la
constitución de las referidas reservas contenido en las normas para clasificar los activos de riesgos
crediticios y constituir reservas de saneamiento (NCB-022). Actualmente el Banco y sus asesores
fiscales continúan evaluando el alcance y aplicabilidad de los términos y condiciones antes indicados.

14. Con fecha 5 de abril de 2009, la subsidiaria Bancosal Inc. ubicada en los Estados Unidos de
América, suspendió sus operaciones e inició el proceso de liquidación.

15. El 30 de abril de 2009  se realizó la desvinculación masiva del personal de Banco HSBC Salvadoreño,
S. A., pagando el pasivo laboral de acuerdo a la ley por un monto de $10,124.3. Posteriormente
se contrató nuevamente al personal.

16. La Junta Directiva de la subsidiara Salvadoreña de Valores HSBC, S. A. de C. V., acordó liquidar
los planes de administración de cartera, dicho proceso se realizó el 30 de junio de 2009.
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